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CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 311/16


Buenos Aires, 15 de diciembre de 2016 
 

VISTO la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,  la  Ley  de  Educación  Nacional  Nº  26.206,  la  Resolución CFE N° Nº 155/11 y la Resolución CFE Nº 174/12 y, 
 
CONSIDERANDO: 
Que  la  Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  fue aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en el año 2006, promulgada como Ley Nacional en 2008 y adquirió jerarquía constitucional en nuestro país en el año 2014 (Ley Nº 27.044).  

Que dicha Convención implica un cambio de paradigma al abordar la discapacidad desde un modelo social.  

Que su Preámbulo señala que “… la discapacidad es un concepto que evoluciona y  que  resulta  de  la  interacción  entre  las  personas  con  deficiencias  y  las  barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás". (Preámbulo, inciso e).  

Que, asimismo,  el artículo 24 de la referida Convención manifiesta que: 1) “Los Estados  Partes  reconocen  el  derecho  de  las  personas  con  discapacidad  a  la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de  la  igualdad  de  oportunidades,  los  Estados  Partes  asegurarán  un  sistema  de educación inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a: a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y  la  autoestima  y  reforzar  el  respeto  por  los  derechos  humanos,  las  libertades fundamentales y la diversidad humana; b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas; c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una sociedad libre. 2) Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que: a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema  general  de  educación  por  motivos  de  discapacidad,  y  que  los  niños  y  las niñas  con  discapacidad  no  queden  excluidos  de  la  enseñanza  primaria  gratuita  y obligatoria  ni  de  la  enseñanza  secundaria  por  motivos  de  discapacidad;  b)  Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secundaria inclusiva,  de  calidad  y  gratuita,  en  igualdad  de  condiciones  con  las  demás,  en  la comunidad  en  que  vivan;  c)  Se  hagan  ajustes  razonables  en  función  de  las necesidades  individuales;  d)  Se  preste  el  apoyo  necesario  a  las  personas  con discapacidad,  en  el  marco  del  sistema  general  de  educación,  para  facilitar  su formación efectiva; e) Se faciliten medidas de apoyo  personalizadas  y efectivas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena inclusión”. 

Que, en vistas a seguir formulando políticas que avancen en la concreción de los derechos de las personas con discapacidad, de manera que todos los/as estudiantes estén  incluidos  en  el  sistema  educativo  argentino,  la  Modalidad  de  Educación Especial  toma  lo  expuesto  en  el  artículo  11  de  la  Ley  de  Educación  Nacional  N° 26.206: “Garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gratuidad de los servicios  de  gestión  estatal,  en  todos  los  niveles  y  modalidades”.  Y  asimismo,  se compromete  a  “brindar  a  las  personas  con  discapacidades,  temporales  o permanentes, una propuesta pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de sus derechos” (artículo 11, inciso n). 

Que  en  el  artículo  42  de  la  Ley  de  Educación  Nacional  se  establece  que:  “La Educación Especial es la modalidad del sistema educativo destinada a asegurar el derecho  a  la  educación  de  las  personas  con  discapacidades,  temporales  o permanentes,  en  todos  los  niveles  y  modalidades  del  Sistema  Educativo.  
La Educación Especial se rige por el principio de inclusión educativa, de acuerdo con el inciso n) del artículo 11 de esta Ley. La Educación Especial brinda atención educativa en  todas  aquellas  problemáticas  específicas  que  no  puedan  ser  abordadas  por  la educación común. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, garantizará por intermedio de diversas estrategias, la  inclusión  de  los/as  estudiantes  con  discapacidades  en  todos  los  niveles  y modalidades según las posibilidades de cada persona”. 

Que  en  función  de  la  recomendación  de  la  Oficina  del  Alto  Comisionado  de Naciones  Unidas  para  los  Derechos  Humanos  en  el  Estudio  Temático  sobre  el derecho  de  las  personas  con  discapacidad  a  la  educación  (A/HRC/25/29):  “Las escuelas tienen prohibido rechazar la inscripción o reinscripción de un/a estudiante por motivos de discapacidad. El rechazo por motivo de discapacidad, de forma directa o indirecta, será considerado un acto de discriminación”. 

Que el cuidado de la trayectoria escolar de los/as estudiantes con discapacidad implica tomar decisiones con respecto a las estrategias de enseñanza como también evaluar,  acreditar,  promover  y  certificar  los  aprendizajes,  teniendo  en  cuenta  el paradigma del modelo social de la discapacidad, las barreras que impiden el  acceso al  aprendizaje  y  la  participación,  respetando  el  principio  de  no  discriminación  y  el derecho del alumnado a “ser evaluados/as en su desempeño y logros, conforme a criterios  rigurosa  y  científicamente  fundados,  en  todos  los  niveles,  modalidades  y orientaciones del sistema e informados/as al respecto” (artículo 126, inciso e). 

Que a partir de la revisión de las Resoluciones del CFE N°155 y Nº 174 se busca avanzar  para  seguir  profundizando  en  políticas  y  estrategias  que  garanticen  el ordenamiento y cohesión del Sistema Educativo, en lo que respecta a la organización y articulación de los niveles y modalidades de la educación.  

Que,  tal como lo establece la Resolución CFE Nº 174: “La trayectoria escolar de niños y niñas en el nivel inicial no podrá ser alterada bajo la idea de permanencia o repitencia. Por lo  tanto  el pasaje  de un año/sala/sección dentro  del  nivel no podrá exigir  otro  requisito  que  el  de  tener  la  edad  cronológica  para  ello  (…).  Los aprendizajes  no  serán  interpretados  como  indicadores  de  acreditación  ni  de promoción  de  los  niños  y  niñas  en  el  nivel  inicial  al  nivel  siguiente.  Serán considerados como indicios a ser tenidos en cuenta por los docentes que reciban a los niños/as para garantizar la trayectoria escolar” (Resolución CFE Nº 174, párrafo 14). 

Que  según  la  referida  Resolución  “las  jurisdicciones  diseñarán  las  medidas administrativas necesarias para el registro y seguimiento de los alumnos en el pasaje del nivel inicial a la escuela primaria. Se pondrá en vigencia el pase administrativo entre un nivel y el otro, de modo de que cada institución de nivel inicial pueda contar con un registro respecto de la continuidad de los estudios de todos sus alumnos. Se instrumentarán las medidas que generen la utilización de un legajo único por alumno que sea compartido por ambos niveles.” (Ibíd., párrafo 17). 

Que la certificación será la prevista por el Nivel tal como lo establece la Resolución CFE Nº 18/07 y lo avalado por la Resolución CFE Nº 102/10: “los establecimientos de nivel  inicial,  primario  y  secundario  (conf.  Ley  26.206)  emitirán  desde  el  año  2013 certificaciones de aprobación según la nueva estructura académica. 

Los certificados deberán consignar el  número del acto resolutivo/normativo que aprueba el plan de estudios correspondiente y la denominación de la certificación o título, coincidente con la que figura en dicho plan.” 

Que la Ley de Educación Nacional dispone que la cartera educativa nacional “en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, creará las instancias institucionales y técnicas necesarias para la  orientación  de la trayectoria escolar más  adecuada  de los/as  estudiantes  con  discapacidades,  temporales  o  permanentes,  en  todos  los niveles  de  la  enseñanza obligatoria,  así  como  también  las  normas  que regirán  los procesos de evaluación y certificación escolar (...)” (artículo 45 de la LEN). 

Que la presente medida se adopta con el voto afirmativo de los miembros de esta Asamblea Federal conforme lo establece la Resolución CFE Nº 1/07, a excepción de la abstención del representante del CRUP. 
     
Por ello,
LA 77° ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Propiciar condiciones para la inclusión escolar al interior del sistema educativo argentino para el acompañamiento de las trayectorias escolares de los/as estudiantes con discapacidad. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el documento Anexo I “Promoción, acreditación,  certificación y titulación de los estudiantes con discapacidad” y los anexos II, III y IV que forman parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO  3º.-    Regístrese,  comuníquese,  notifíquese  a  los  integrantes  del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION y cumplido, archívese. 
 
Fdo: Esteban Bullrich, Ministro de Educación y Deportes de la Nación 
       Orlando Macció, Secretario General del Consejo Federal de Educación 
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